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HOY SE HA EMITIDO LA RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA No. 07/2019 DEL CONTRATO Nº OS/2019 QUE DICE:

Hospital Nacional San Juan de Dios, de San Miguel, Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cuarenta

minutos del día trece de diciembre de dos mil diecinueve.

CONSIDERANDO:

1- Que el Hospital Nacional San Juan de Dios, de San Miguel, con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve,

suscribió el Contrato Número OS/2019, derivado de la Licitación Pública No. 01/2019 denominada" Productos

Alimenticios, frutas, Verduras y Agua Purificada para Personas para el año 2019," Resolución de

adjudicación No. OS/2019, con la señora María Ángela León López, por un monto de DOSCIENTOS SESENTA Y

DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 35/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($262,393.35), para que Suministre los "Productos Alimenticios, frutas, Verduras y Agua Purificada para

Personas para el año 2019:' que vence el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

II- Que según solicitud de compra Número 006/2019 de fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, firmada

por la jefatura del Servicio de Alimentación y Dietas, donde solicita la continuación del Suministro de los

"Productos Alimenticios, frutas, Verduras y Agua Purificada para Personas para el año 2019".para el

período comprendido del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veinte.

TIl- Qué para Hospital, es necesario contar con el Suministro de los Productos Alimenticios, frutas, Verduras y

Agua Purificada para Personas para el año 2020, a fin de garantizar la atención de pacientes. Por ello con

fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se envió nota a la señora María Ángela León López,

propietaria de TIENDA SARITA, solicitándole la prórroga del contrato OS/2019, para el período señalado en el

romano Il.

IV- Que se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública en cuanto a que no existe una mejor opción y que las condiciones del Suministro del

contrato OS/2019de la Licitación Pública 01/2019 denominada: "Productos Alimenticios, frutas, Verduras y

Agua Purificada para Personas para el año 2019," permanecen favorables para la institución.

V- Que el tres de diciembre de dos mil diecinueve se recibió nota de fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve,

firmada por la propietaria de TIENDA SARITA, señora María Angela León López, quien manifiesta su

consentimiento y aceptación de prorrogar el contrato relacionado en el romano primero de esta resolución.

VI· Que según lo descrito en la Clausula. DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRORROGA DE

CONTRATO. De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado y ampliado de conformidad a la Ley;

siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por motivos de caso fortuito 0_ fuerza mayor, b)
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Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual, y e) Cuando surjan causas

impre-vistas. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución de modificación,

ampliación Y/o prórroga del contrato, la cual será firmada posteriormente por ambas partes, para lo cual este

mismo instrumento acreditará la obligación contractual resultante de dicha ampliación, modificación Y/O

prórroga.

POR TANTO, con base a las razones antes expuestas y a los artículos 83 de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento, la suscrita Directora del Hospital Nacional

San Juan de Dios de San Miguel.

RESUELVE:

1) PRORROGAR el contrato W OS/2019; derivado de la Licitación Pública No. 01/2019 denominada "Productos

Alimenticios, frutas, Verduras y Agua Purificada para Personas para el año 2019," Resolución de

adjudicación No.05/2019 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, por un monto de;

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS UNO 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA ($259,901.20), para que Suministre los Productos Alimenticios, frutas, Verduras y Agua

Purificada para Personas para el año 2020, en la forma descrita en el documento contractual, monto que

incluye el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, para el plazo

comprendido del uno de enero al treinta y uno octubre de dos mil veinte. el pago se realizará aplicado al

cifrado presupuestario: 2020-3213- 3-02-02-21-2-54101. Y la cancelación de las facturas, se hará en la

Unidad Financiera Institucional del Hospital, conforme lo regulado en el contrato OS/2019. Siendo el insumo,

a entregar según se detalla en el cuadro siguiente:

: UNIDAD PRECIO MONTORENGLÓN DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD
MEDIDA UNITARIO TOTAL

1

i
CÓDIGO: 50104480

7 POSTA NEGRA DE RES, (DESGRASADA),LIBRA , C/U 22,360 $2.90 $64,844.00
POSTA NEGRA DE RES. (DESGRASADA1.LIBRA. MARC<
MACESA. ORIGEN: NICARAGUA, VENCIM1ENTO 3 MESES

I

!
I

CÓDIGO: 50104100

CARNE MOLIDA DE RES,(FRESCA LffiRE DE GRASA) LffiRA I
I

8 i C/U 6,860 $3.85 $26,411.00CARNE MOLIDA DE RES, (FRESCA LIBRE DE GRASA) LIBRA,:
MARCA: MACESA, ORIGEN: NICARAGUA, VENCIMIENTO 3:
MESES. !

I

CÓDIGO: 50105550 j

,POLLO SIN MENUDO CADA UNO DE 3.5 LBS
APROXIMADAMENTE, LffiRA. El proveedor que resulte

9 (30%)
! C/U 19,389 $1.25 $24,236.25adjudicado, deberá entregar este renglón empacado en bolsa
i

transparente de 25 libras, para facilitar su manipulacón. I

POLLO SIN MENUDO CADA UNO DE 3.5 LBS ..
!APROXIMADAMENTE, LIBRA. MARCA SELLO DE ORO, ORIGEN:'

EL SALVADOR. VENCIMIEi\TTO 8 DÍAS FRESCO.
,
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[CÓDIGO; 50106020

I
I

10 ¡ARROZ ENTERO, LIBRA Cfu 16.000 $040 $6,400.00
¡ARROZ ENTERO, LIBRA, MARCA AMERICAN ,RICE, THE SUN.

iORIGEN ESTADOS UNIDOS. VENCIMIENTO! ANO

¡CÓDIGO; 50106071 ¡ i
11 lA VENA, MOLIDA, (BOLSA X 1 LIBRt\.) LIBRA, Cfu 75 $1.35 $101.:!5 I

¡AVENA, MOLIDA. (BOLSA X ILmRA) LIBRA. MARCA QUAKER. I

¡ORIGEN: GUATEMALA. VENCIMIENTO 6 MESES A MAS I

¡CÓDIGO: 50106190 ¡

¡GALLETA DULCE, CAJA X16X12 PAQUETES X 37.5 GRS. A 40

14 IGR. CAJA Cfu 120 $21.75 $2,610.00
I~¿LLETA: Dl.JLCE, C;A.JA X}6X12 PAQU~T~S X 37.5 GR~ A :O~R

I
I~AJA, M....•.RCA CAN CAN (CAN CAN t-XTRA) ORIGEN ri.
SALVADOR, VENCE 6 MESES A MAS

¡CÓDIGO: 50106235 I

IMAICENA DE SABORES, SOBRE DE 47 GRAMOS,
!

I16 Cfu 7,680 $045 $3.456.00
¡MAICENA DE SABORES, SOBRE DE 47 GRAl'vl0S. MA.RCA
¡1ví.A.IZENAORIGEN GUATEMALA. VENCIíVIIENTO 1 Al\¡O I

:CODIGO: 50106300

'HARINA DE MAÍZ PARA TORTILLAS(NIXTAMIZADO)

I 17 PAQUETE X 2 LBS, LIBRA ou I 360 $0.85 $306.00 IHARINA DE MAÍZ PARA TORTILLAS (NIXTAMIZADO) PA.QUETE

I X 2 LBS. LIBRA. MARCA DEL COMAL. ORlGEN EL SALVADOR
VENCIMIENTO 6 1\1ESES A MAS.

~

I
ICÓDIGO: 50106505

19 CHAOMEIN, CAJA X 24 LB. CAJA Cfu 9 $32.00 $288.00
CHAOMEIN, CAJA X 24 LB. CAJA, MARCA: PARMESANA.

1

Ij ORIGEN: EL SAL VADOR, VENCIMIEl'HO: 6 MESES A MAS.

I CÓDIGO: 50106540

20 ESPAGUETI, PAQUETE 12 X 800 GRAMOS, PAQUETE Cfu 20 $!6.50 $330.00
ESPAGUETI, PAQUETE 12 X 800 GRAMOS, PAQUETE. MARCA
FAMA. ORIGEN GUATEMALA. VENCIMIENTO 6 MESES A MAS.

ICÓDIGO: 50106580

21 TORTILLA DE TRIGO PARA TACOS, BOLSA X 12 UNIDADES X Cfu 600 $1.55 $930.00
1300 GR BOLSA. MARCA: BIMBO. ORIGEN EL SALVADOR,
VENCIMIENTO 8 DIAS.

CÓDIGO: 50107015

22 AcmOTE EN POLVO, LIBRA ;
Cfu 90 $1.00 $90.00

ACH10TE EN POLVO, L1BR-\. MARCA: SlN MARCA. ORIGEN:
I

GUATEMALA. VENCIMIENTO SN.

CÓDIGO: 50107040

23 AJOS,LIBR.>\
Cfu 200 $1.50 $300.00

AJOS. LIBRA, MARCA: MR GARL1C, ORIGEN: CHINA,
VENCIMIENTO: 6 MESES A MAS

CÓDIGO: 50107160

25 Cll.,ANTRO, (MAZO DE 1.5 LIBRAS), MAZO
Cfu 156 $175 $273.00

CILANTRO, (MAZO DE 1.5 LIBRAS) MAZO. MARCA: SIN MARCA,l
ORIGEN: GUATEMALA. OR1GEN 6 DÍAS ;

CÓDIGO: 50107180
,

ICOMINO EN GRANO, LIBR.>\ i26
OR1GE lJ Cfu 44 $2.75

I
$121.00

COM1NO EN GRANO. LIBRA. MARCA SIN MARCA.
GUATEMALA. OR1GEN: 6 MESES A MAS. ,

3



ICÓDlGO' 5010734'

28
rvJ:OSTAZ/,_, GALOl\ ou iOO $3.70 $37000
MOSTAZA. GALÓN. MARCA MOSTADELlS. ORlGEN:
GUA TEMALA VENCIlV!IENTO 6 MESES A MAS

CÓDIGO: 50107370

29 OREGANO EN HOJAS, LIBRA cu 4 $1.75 $700
ORÉGANO EN HOJAS, LIBRA MARCA SIN MARCA, ORIGEN EL
SAL VADOR. VENCIMIENTO 6 MESES A MAS I

I
CÓDIGO: 50107485

30
SALSA DE SOY A, GALON C/U 10 $5.25 $52.50
SALSA DE SOYA, GALÓN MARCA GOURMET, ORIGEN I
GUATEMALA. VENCIMIENTO 6 MESES A MAS I
CÓDIGO: 50107506

31
SALSA NEGRA, BOTELLA DE 750 l\IIL, BOTELLA ou 200 $1.25 $250.00
SALSA NEGRA. BOTELLA DE 750 ML BOTELLA. lvlARCA: EL,
NEGRITO. ORIGEN EL SAL VADOR. VENCE 6 MESESi
ICÓDIGO: 50108275

32
GUINEO CORRIENTE, (PEQUEÑO DE CAJA), LIBRA C/U 14.040 $0.24 $3,369.60
GUINEO CORRIENTE, (PEQUEÑO DE CAJA) LIBRA MARCA SIN
MARCA, ORIGEN GUATEMALA VENCE 6 DIAS.

ICÓD~GO: 50108360

33 LIMON C/U 14.000 $0.07 $980.00
LIMÓN, MARCA: SIN MARCA ORIGEN EL SALVADOR,
VENCIMIENTO 6 DÍAS

i CÓDIGO: 50108500
t

I MANZANA EXPORTADA ROJA (N'150)
34 C/U 2,340 $0.29 $678.60

MANZANA EXPORTADA ROJA (N' 150). MARCA. SIN MARCA
ORIGEN ESTADOS UNIDOS. CHILE, VENCIMIENTO 6 dAS.

CÓDIGO: 50108580
I

35
MELÓN MADURO (3.5 LIBRAS APROXIMADAMENTE) C/U 2,580 $145 $3,741.00
¡"fELÓN MADURO (3.5 LIBRAS APROXIMADAMENTE), MARCA
SIN MARCA ORIGEN HONDURAS, VENCIMIENTO 6 dAS.

CÓDIGO: 50108660

36 NARANJA PARA JUGO,CDULCE) C/U 14,800 $0.09 $1,332.00
NARANJA PARA JUGO,(DULCE), MARCA SIN MARCA ORIGEN
HONDURAS, VENCIMIENTO 6 DÍAS.

CÓDIGO: 50108820

39
SANDlA (8.5 LIBRAS APROXIMADAMENTE) C/U 1,760 , $250 $4,400.00
SANDIA (85 LIBRAS APROXIMADAMENTE), MARCA: SIN
MARCA: ORIGEN HONDURAS, VENCIMIENJ'O 6 dAS.

CÓDIGO: 50108841 I

T AMARINDO,(SIN CASCARA) FRESCO, LIBRA ,
40 C/U 840 $1.20 $1,008.00

TAMARINDO,(SIN CASCARA) FRESCO, LIBRA, MARCA SIN
MARCA ORIGEN EL SALVADOR, VENCIMIENTO 6 dAS. :

CÓDIGO: 50109100

41
ACEITE VEGETAL, BIDON DE 25 BOTELLAS C/U 216 $21.50 $4,644.00
ACEITE VEGETAL, BIDON DE 25 BOTELLAS, MARCA CABAL,:
ORIGEN GUATEMALA, VENCIMIENTO 6 MESES A MAS :

CÓDIGO: 50110200

HUEVO DE GALLINA, MEDIANO, CARTÓN DE 30 UNIDADES,'
CARTON

43 C/U 4;620 $3.35 $15,477.00
HUEVO DE GALLINA, MEDIANO, CARTÓN DE 30 UNIDADES, ,
CARTÓN, MARCA: SAN BENITO, ORIGEN: EL SALVADOR, !
VENCIMIENTO 10 DÍAS.

(
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CÓDIGO: 50111020

CREMA PURA ESPESA DE LECHE DE VACA.SIN SAL,
44 BOTELLA e/o 5.000 $2.40 $12,000.00

CREMA PURA ESPESA DE LECI-lE DE VACA.SIN SAL, BOTELLA,
MARCA LA ISLA. ORIGEN EL SAL VADOR. VENCIMIENTO I
MES.

CÓDIGO: 50111222

45
LECHE EN POLVO ENTERA.., BOLSA DE 1600 GR, BOLSA CrLJ 1.575 $9.00 $14,175.00

I
LECHE EN POLVO ENTERA. BOLSA DE 1600 GR. BOLSA, MARCA:
IRA 26. ORIGEN NEW ZELANDA. VENCIMlENTO I AÑO.

CÓDIGO: 50111360

46 QUESO DURO BLANDO, LIDRA CrLJ 9,680 $3.15 $30,492.00
QUESO DURO BLANDO, LIBRA, MARCA LA ISLA, ORIGEN EL
SALVADOR VENCTIv1lENTO 2 MESES.

I ICÓDIGO: 50111380i
I 47 QUESO FRESCO CON SAL, LIBRA ou 1,470 $2.25 $3.307.50

¡QUESO FRESCO CON SAL. LIBRP; MARCA LA ISLA, ORIGEN EL
I
I

ISAL VADOR VENCTIv1IEI\'TO 15 mAS

, CÓDIGO: 50112130

I 51 FRUOLES ROJOS, LIDR4 Cfu 8.800 $0.57 $5,016.00
FRIJOLES ROJOS. LIBRA. MARCA: SIN MARCA. ORIGEN
N1CARAGUA. EL SAL vADOR, VENCIM1ENTO: I AÑo
CÓDIGO: 50118300

57 PAPAS, (SOLOMA) LIDM Cfu 10,750 $0.29 $3,117.50
PAPAS, (SOLOMA) LIBRA, MARCA: SIN MARCA, ORIGEN:

IGUATEMALA, VENCIMlENTO 6 DIAS.

CÓDIGO: 50118500 I

58 PLÁ TANO MADURO,UNIDAD Cfu 38,000 $0.15 $5,700.00
PLÁTANO MADURO,UNIDAD, MARCA SIN MARCA. ORIGEN

:

N1CARAGUA, HONDURAS, VENCTIv1IENTO 6 dAS

CÓDIGO: 50119060

59
APIO, (MAZO DE 7 LIBRAS) Cfu 176 $3.50 $616.00
APIO, (MAZO DE 7 LIBRAS). MARCA: SIN MARCA. ORIGEN:
GUATEMALA VENCIMIENTO 6 DÍAS.

CÓDIGO: 50119120

60 BRÓCOLI, LffiM Cfu 258 $0.70 $180.60
BRÓCOLI, LIBRA, MARCA SIN MARCA, ORIGEN: GUATEMALA
VENCTIv1lENTO 6 DÍAS.

CÓDIGO: 50119260

ESPINACA, MAZO 1 LffiM, MAZO
61 ESPINACA, MAZO 1 LIBRA, MAZO, MARCA: SIN MARCA, Cfu 88 , $2.00 $176.00

ORIGEN: EL SAL VADOR, VENCIM1EI\'TO: 6 dAS.
;

ii
!,

ICÓDIGO: 50119230
,

65 EJOTES, LID~~. : Cfu 8,720 $0.57 $4,970.40
EJOTES, LIBRA,·MARCA: SIN MARCA, ORIGEN: GUATEMALA,!. . . VENCIMlENTO: 6 DÍAS .

CÓDIGO: 5011!t330 i

HIERBA BUENA, (MAZO 0,5 LBS,) i
67 i Cfu 52 $1.00 $52.00

HIERBA BUENA, (MAZO 0.5 LBS.), MARCA: SIN MARCA,!
ORIGEN: EL SALVADOR, VENCIMIENTO 6 DÍAS. I

!
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!CÓmGo: 50119400
1

68 ¡PEPINO, (TERNO) c/u 3.360 $025 $840.00IPEPINO, (TIERNO), MARCA SIN MAR~A, ORIGEN EL
SAL VADOR, HONDURAS, VENCIMIENTO 6 DlAS.

I
¡CÓDIGO: 50119410 ,

¡ 69 IPEREJil." (MAZO DE 1 LIBRA) cu 352 $1.50 $528.00
PEREDL ( MAZO DE 1 LIBRA), l'1ARCA SIN MARCA, ORIGEN
IGUATEMALA, VENCIMIENTO 6 DIAS.

¡CÓDIGO' SOn •• 90

72 REMOLACHA, (GRANDE) UNIDAD cru 6,300 $0.30 $1,890.00
,REMOLACHA, (GRANDE) UNIDAD. MARCA SIN MARCA,
¡ORIGEN: GUATEMALA, VENCIMIENTO 6 dAS.

I ¡CÓDIGO: 50119510

IREPOLLO (HÍBRIDO, 6 LBS, PESO APROXIMADAMENTE),

I73 UNIDAD cru 820 $140 $1,148.00I
IREPOLLO (HÍBRIDO, 6 LBS. PESO APROXIMADAMENTE),
¡UNIDAD, MARCA SIN MARCA. ORIGEN: GUATEMALA, I

1 IVENCIMIENTO 6 DÍAS. j

I I CÓDIGO: 50119570

ITOMATE DE COCINA, (BUTTER) LIBRA

1
74 I cru 13,600 $0.50 $6,800.00

I'TOMATE DE COCINA, (BUTTER) LIBRA, MARCA SIN MARCA,
¡ORIGEN lVIÉXICO, VENCIMIEI\TTO 6 DÍAS I
!CÓDIGO: 50119645

75 IZANAHORIA, LIBRA 8,200
I ZANAHORIA, LIBRA,

CiU $0.23 $1.886.00

I
MARCA SIN MARCA, ORIGEN

¡GUATEMALA, VENCIMIENTO 6 DÍAS.

TOTAL$259,901.20 /

2) PRORROGUENSE las garantías de: Cumplimiento de contrato y la de buen funcionamiento y Calidad de
los Bienes, por los montos señalados en el contrato, las que deberán ser presentadas dentro de los ocho
días hábiles siguientes a la fecha en que el Contratista reciba el contrato debidamente firmado, (inciso
segundo articulo 75 RELACAP)( si la vigencia de las garantías mencionadas anteriormente cubren
el plazo de vigencia de la presente prorroga de contrato, manténganse sin modificación)

3) La forma y plazo de entrega de los Productos Alimenticios, frutas, Verduras y Agua Purificada para
Personas para el año 2020 será establecido de común acuerdo entre el Administrador de contrato y el
contratista,

4) Se hace constar que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la presente
prórroga,

NOTIFÍQUESE a la UACI, UFI, ALMACÉNy ADMINISTRADOR DE CONTRATOS,Lo aquí resuelto para los

efectos legales consiguientes,


